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Novedades sobre la movilidad de profesionales altamente 
cualificados. 
 

Transposición parcial de la Directiva (UE) 2021/1883 (también conocida como la 
Directiva del permiso Blue Card o Tarjeta Azul), tras la aprobación y publicación 
en el BOE de la Ley 11/2023, de 8 de mayo. 
 
 

La aprobación y publicación en el BOE (09/05/2023) de 
la Ley 11/2023, de 8 de mayo, ha supuesto la 
transposición de 8 Directivas de la Unión Europea, 
respecto al proceso de digitalización de las empresas.  
 
Concretamente, en materia de migración de 
personas altamente cualificadas, se transpone, de 
forma parcial, la Directiva (UE) 2021/1883 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de octubre, 
relativa a las condiciones de entrada y residencia de 
nacionales de terceros países con fines de empleo de 
alta cualificación y por el que se deroga la Directiva 
2009/50/CE del Consejo (también conocida como la 
Directiva del permiso Blue Card o Tarjeta Azul). 
 
Antes de comentar las novedades incluidas con esta 
transposición, debemos recordar que la comúnmente 
conocida como Ley de Startups introdujo varias 
modificaciones en el régimen de impatriados 
regulado en el art. 93 de la Ley del IRPF con la 
finalidad de hacer más atractivo el traslado de 
residencia a España de trabajadores, profesionales, 
emprendedores e inversores residentes en el 
extranjero. Las principales novedades, con efectos 
desde el 1 de enero de 2023, han ampliado el número 
de contribuyentes que pueden acogerse a este 
régimen especial incluyendo, entre otros supuestos,  
desplazamientos a España para realizar una actividad 
económica por parte de un profesional altamente 
cualificado. 
 
Además, dicha ley introdujo también la figura del 
teletrabajador internacional con el artículo 74 bis, 
posicionándose entre los pocos países de Europa que 
disponen de este tipo de permiso de residencia y 
trabajo.  

  
Por otra parte, el Proyecto de Real Decreto que 
modificará el Reglamento del IRPF establece que se 
entenderán como profesionales altamente 
cualificados, a estos efectos, aquellos que cuenten 
con la titulación establecida en el art. 71 de la Ley 
14/2013, de 27 de septiembre, de apoyo a los 
emprendedores y su internacionalización, que regula la 
autorización de residencia por parte de los 
profesionales cualificados. En particular, cuando el 
contribuyente disponga de la autorización de 
residencia, a que se refiere dicho art. 71, con 

carácter previo a su desplazamiento a territorio 
español.  

  
Una vez expuesto este contexto, nos encontramos ahora 
con que la transposición de la Directiva del permiso Blue 
Card a través de la Ley 11/2023 modifica el mencionado 
art. 71 de la citada Ley 14/2013, con entrada en vigor el 
10 de mayo de 2023.  
 
Las principales novedades que se incorporan son los 
siguientes:  
 
Creación de dos tipos de autorización de 
residencia para Profesional Altamente 
Cualificado (PAC) 
 
Estos dos tipos de permiso o autorización como PAC son: 
 

(i) Autorización de residencia para profesionales 
altamente cualificados titulares de una Tarjeta 
azul-UE (EU-Blue Card) 

 
Se otorgará a trabajadores extranjeros que vayan 
a desempeñar en España una actividad laboral 
para la que se requiera contar con los requisitos 
siguientes: 
 
 Titulación: una cualificación derivada de una 

formación de enseñanza superior de 
duración mínima de 3 años (Grado o Técnico 
Superior de Enseñanzas Artísticas 
Superiores) y equivalente, al menos, al Nivel 
2 del Marco Español de Cualificaciones para 
la Educación Superior, correspondiente con 
el nivel 6 del Marco Español de 
Cualificaciones para el Aprendizaje 
Permanente y mismo nivel del Marco 
Europeo de Cualificaciones (EQF).  

 
 Alternativamente experiencia:  

 
• Mínimo 5 años de conocimientos, 

capacidades y competencias avalados 
por una experiencia profesional que 
pueda considerarse equiparable a 
dicha cualificación y que sea 
pertinente para la profesión o sector 
especificado en el contrato de trabajo 
o en la oferta firme de empleo. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021L1883
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-11022
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:32021L1883
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-21739
https://www.hacienda.gob.es/Documentacion/Publico/NormativaDoctrina/Proyectos/09022023-rd-modificacion-rirpf-ris.pdf
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-10074
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-10074
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-10074
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En el caso de profesionales y 
directores de tecnología de la 
información y las comunicaciones, la 
duración mínima de la experiencia 
profesional equiparable y pertinente 
para el sector o profesión exigida 
será de 3 años comprendidos en los 
7 años anteriores a la solicitud de la 
Tarjeta azul-UE. 

 
(ii) Autorización de residencia nacional para 

profesionales altamente cualificados (PAC 
Nacional)  

 
Se otorgará a trabajadores extranjeros que 
vayan a desempeñar una actividad laboral o 
profesional para la que se requiera contar con 
los requisitos siguientes: 
 
 Titulación: equiparable, al menos, al título 

de Técnico Superior de Formación 
Profesional, Artes Plásticas y Diseño o 
Deportivo (nivel 1 del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior, 
correspondiente con el nivel 5A del Marco 
Español de Cualificaciones para el 
Aprendizaje Permanente).  
 

 Alternativamente, experiencia profesional: 
conocimientos, capacidades y 
competencias avaladas por una experiencia 
profesional de, al menos, 3 años que se 
pueda considerar equiparable a dicha 
cualificación, en los términos que se 
establezcan en las instrucciones a las que 
se refiere la disp. adic. vigésima de la Ley 
14/2013 

 
Asimismo, para ambos casos tipos de permisos se 
prevé lo siguiente: 
 
 En ambos casos se permite que la solicitud de 

autorización sea presentada por la empresa o 
por el profesional extranjero (en este último 
caso, la Unidad de Grandes Empresas y 
Colectivos Estratégicos comunicará a la 
empresa la recepción de la solicitud). 

 
 Tendrán una validez inicial de 3 años, o igual a 

la duración del contrato más un periodo 
adicional de 3 meses en el caso de que la 
duración del contrato sea inferior a 3 años, no 
pudiendo superar la validez de la autorización 
más de 3 años.  

 
 
 
 

 
Durante los 60 días anteriores al fin de la vigencia 
de la autorización de residencia se podrá solicitar 
su renovación por 2 años si se  
 
mantienen los requisitos que generaron el 
derecho, pudiendo obtener la residencia de 
larga duración a los 5 años cuando se cumplan 
los requisitos previstos para ello. 

  
 Por último, señalar que el nuevo art. 71 bis de la 

Ley 14/2013 regula, en detalle, los requisitos para 
solicitar esta Tarjeta azul-UE y otros aspectos 
relacionados con esta autorización. Sin embargo 
se está pendiente de la publicación de las 
correspondientes instrucciones que 
proporcionarán los pormenores de dichos 
permisos.  

 
Sin duda, la transposición de esta normativa refuerza 
nuestro ordenamiento jurídico al incorporar al mismo la 
nueva blue card, que facilitará a las organizaciones 
instrumentos para atraer el mejor talento a España y que 
pueda beneficiarse, en tanto cumplan los requisitos 
exigidos, del régimen fiscal de impatriados durante su 
estancia.  
 
Ello contribuye a mantener un alto grado de 
competitividad de nuestro mercado laboral frente a otros 
de nuestro entorno. 
 
Esperamos que esta información os resulte de interés, 
os mantenemos informados de próximas novedades. 
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